
N° 066-2022-CENARES-MINSA

^soCución (DirectoraC
Lima. 14 de febrero de 2022

VISTOS:

El Informe Técnico 014-2021-UO-DAD-CENARES/MINSA de la Unidad de

Operaciones de la Dirección de Almacén y Distribución, Nota Informativa N® 297-2021-
DAD-CENARES/MINSA de la Dirección de Almacén y Distribución, Nota Informativa N®
092-2021-UF-OA-CENARES/MINSA de la Unidad de Finanzas, Memorándum N® 854-
2021-OA-CENARES/MINSA de la Oficina de Administración, el Informe N° 042-2022-
OAL-CENARES/MINSA, Proveído N® 034-2022-OAL-CENARES/MÍNSA ambos de la
Oficina de Asesoría Legal y;

CONSIDERANDO:

Que, de abuerdo a lo dispuesto en el artículo 121® del Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N®
008-2017-SA. el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud -
CENARES, es el órgano desconcentrado del Ministerio de Salud, dependiente del
Viceministerio de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, competente en materia de
homologación, programación de necesidades, programación y desarrollo del

[f ° almacenamiento y distribución de los recursos estratégicos en Salud;
¡sí

Que, mediante la Resolución Directoral N® 2427-SS/DIGEMID/DAS/EEF la
Dirección General de Medicamentos Insumos y Drogas, autoriza el funcionamiento de la
Droguería DARES - MINSA para la Importación, Exportación, Comercialización,
Almacenamiento y Distribución de - Productos—Farmacéuticos: Medicamentos:
Especialidades Farmacéuticos, Agentes de Diagnóstico, Productos Dietéticos, Productos
Edulcorantes, Productos Sanitarios: Productos Absorbentes de Higiene Personal,
Productos de Higiene Doméstica y Dispositivos Médicos; autorizándose el cambio de
nombre comercial a Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en

IW Msalud - CENARES mediante Resolución Directoral N° 191-2016/DIGEMID/DEF de fecha

/.■■ marzo de 2016;
Que, el numeral 2 del artículo 46® de la Ley N® 29459 - Ley de Productos

Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios, prohibe la fabricación,
importación, almacenamiento, distribución, comercialización, publicidad, dispensación,
tenencia y transferencia de cualquier tipo de productos farmacéuticos, dispositivos
^nédícos o productos sanitarios sin registro sanitario, falsificados, contaminados, en mal
estado de conservación o envases adulterados, con fecha de expiración vencida, de
procedencia desconocida, sustraído u otra forma con fines ilícitos;

Que, el artículo 31® del Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos, aprobado
por Decreto Supremo N® 014-2011-SA señala que los establecimientos que tengan en
existencias productos expirados, deteriorados, contaminados o alterados en su aspecto u
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